
Tesorería General de 
la República

1

Sr. Jorge Alvarez Eugenin
Jefe Control de Gestión

División Finanzas Públicas

Brasilia, Septiembre 2015



2

MISIÓN
“Somos el Servicio Público encargado de recaudar, 
distribuir, gestionar las inversiones y contabilizar el 

Tesoro Público. Generamos valor público cuando 
satisfacemos las necesidades de nuestros ciudadanos, 
usuarios públicos,  privados y Gobierno, mediante una 

gestión orientada al logro de resultados, excelencia en el 
servicio e innovación”

VISIÓN
“Ser reconocidos como una institución de vanguardia 

internacional en la administración de los recursos del Tesoro 
Público, con una gestión amable, transparente y de una alta 

solidez técnica”



La Tesorería General de la
República cuenta con una Tesorería
General, que es el centro rector de
la Institución, cuya sede está en
Santiago, 18 Tesorerías Regionales
y 30 Tesorerías Provinciales y 2
oficinas. A su vez, la Tesorería
General de la República se organiza
en Divisiones y Departamentos y
éstos, en Secciones.

ESTRUCTURA ORGANICA

UNIDAD DE 
CUMPLIMIENTO 
REGULATORIO 



Modelo de Negocio 
Generación de Valor Público

La Tesorería General de la República crea Valor Público
cuando logra cumplir con los resultados financieros 

esperados, mejora los índices de satisfacción y 
percepción de sus usuarios públicos, privados, ciudadanos 

y Gobierno, dando cumplimiento a su misión. 



Modelo de Negocio / Generación de Valor Público

Recaudación  
Administrativa/Coactiva 

Recaudación Espontánea
Servicios de Recaudación a 

Terceros 

Contribuyentes, Ciudadanos, 
Instituciones del Sector Público

Distribución/Pago a Terceros

Contribuyentes Naturales -
Jurídicos, Instituciones del

Sector Público

Mercado Financiero 
Nacional/Internacional

• Impuestos 
• Otros ingresos tributarios
• Recaudación Financiera

Recaudación Financiera

Gestión de las Inversiones  
Financieras (Mercado 

Financiero, Banca)

Personas Capital Tecnológico e 
Información Capital  Organizativo

Contabilidad Gubernamental 

Recursos Claves

Procesos y
Actividades Claves 

Relación con 
nuestros Clientes y
Canales

Clientes Tesorería 
General 

• Inversiones del Tesoro 
Público Mercado Nacional e 
Internacional

• Fondo para la Educación

• Transferencias de Fondos al 
Sector Público

• Distribución F.C.M.
• Devolución Impuesto a la 

Renta

Proposición de 
Valor 

Virtuales / Presenciales

Simplicidad / Asistencia / Efectividad / Eficiencia/ Exactitud

Recaudación Total = Gestión de Inversiones + Distribución Flujo de Ingresos

Procesos Estratégicos y de Apoyo



Medido en dólares, entre los años 2010/2014 la Recaudación de la Tesorería General de la República aumentó a una 
tasa anual del 7,8% y, entre los años 2013/2014, lo hizo al 1,2%. Por otro lado la Inversión de los excedentes de 
caja del Tesoro Público, sin considerar los recursos gestionados en los Fondos Soberanos (FEES y FRP), crecieron a un 
ritmo del 7,1% anual en el período 2010/2014 y, respecto de los años 2013/2014, el crecimiento fue del 94,6%, 
medidos como stock a fines de cada año.

Finalmente, la distribución de recursos desde el Tesoro Público a terceros, ya sea por devoluciones de impuestos, 
financiamiento del aporte fiscal, subsidios y financiamiento municipal (como es el caso del Fondo Común Municipal), 
crecieron a una tasa anual del 7,8% entre los años 2010/2014. 

Modelo de Negocios TGR



Recaudación
Modelo de Cuentas Corrientes Subsidiarias de Ingreso  CUFITAS

Cash pooling
(3 veces al día)´

Banco Estado (3 días)

Genera la 
mayor 
recaudación



Recaudación
Portal del pagos del Estado / Medios de Pago



Cuenta Única Fiscal
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Saldo Diario Disponible

Inversiones Financieras

Recaudación

Otros 
Ingresos

Aporte
Fiscal

Garantía 
Estatal

Bono
Laboral

Pago 
Municipal

Contabilidad del Tesoro Público

Gestión de la Caja Fiscal

Otros pagos

Tributaria
Multas

Recaudación 
financiera

Programa de Caja



Recaudación General - Estrategias de Canal Virtual/Presencial



Recaudación General - Estructura de Pago por Tipo Canal

Nota:

Otros pagos corresponden a:
• PAC
• Redbanc
• Papel
• SII Papel

Volver

Mayor desarrollo de 
servicios de internet



Las licitaciones de los BTP tuvieron un incremento 
del 127% en 2014 con respecto a 2013 y de un 
158% en 2014, en relación al promedio licitado 

2010/2013 (1,19 Billones de US$).

Las licitaciones del BTU tuvieron un incremento 
del 10% en 2014, con respecto a 2013. En 
2014 el mayor aumento corresponde a las 
licitaciones nominales por sobre las 
reajustables.

Recaudación Financiera - Bonos de Tesorería (BTP - BTU)

Aumenta la colocación de recursos en $ 
para evitar efecto inflacionario en UF 

(unidad financiera reajustable de acuerdo 
a inflación)



Recaudación Financiera - Emisión Bonos Soberanos

Nota:

Emisión de Bonos año 2014 
realizada en Euros

Convertido en US$ de acuerdo 
al Tipo de Cambio Observado 
al 30/12/2014

El año 2013 no hubo 
necesidad de financiase 

con deuda externa
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Ejecución Presupuestaria y Extrapresupuestaria 

Ley de 
Rentas 

Municipales
Mensual Diario

Anual

Ingreso / Gasto

Fondo Común 
Municipal

DIPRES

Elaborado en base a las necesidades 
informadas por los servicios
(remuneraciones y resto)



Distribución Gastos año 2014

Del total de Gastos Presupuestarios, en el año 2010 el Aporte Fiscal Libre representó el 89,2% de los montos 
distribuidos desde el Tesoro Público. En 2014 dicha cifra alcanzó al 75,8%.

Considerando la totalidad de los gastos ejecutados desde la TGR, que se han incrementado en un 35,2% entre 
2010/2014 (incluyendo Gastos Presupuestarios y Extrapresupuestarios), el Aporte Fiscal Libre sigue siendo el 
principal destino de los fondos que se gestionan desde la Tesorería, representando 85,4% y el 72,7% de los montos 
ejecutados en cada uno de los años señalados.

US$64,5 Billones
Distribuidos en 2014

Nota otros gastos incluyen:
• Subsidios
• Servicio de la Deuda
• Fondo para la Educación
• Otros Gastos Generales 

Gastos 
Presupuestarios 

US$61,8 
Billones

Gastos Extra 
Presupuestarios

US$2,7 
Billones



Durante el 2014, la mayor ejecución de los recursos asignados en la Ley de Presupuestos del Tesoro Público, fue para 
los ministerios e instituciones pertenecientes al Sector Social, alcanzando un 68,2% del total de los fondos 
ejecutados. El Ministerio de Educación es quién mayor cantidad de recursos recibió, alcanzando un 36,6% del total del 
área, seguido del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, con un 32,7% del total. 

Distribución del Aporte Fiscal a Instituciones del Sector Público



Distribución Fondo Común Municipal - Ingresos

Tasa
Crecimiento
Anual
2010/2014

8,3% 



La principal fuente de financiamiento del Fondo Común Municipal (FCM) para el año 2014 correspondió a la 
recaudación por impuesto a los bienes raíces, cuyo monto alcanzó al 58,3% del total recaudado por FCM. Cabe 
recordar que 341 municipalidades aportan al FCM con el 60% del total recaudado por el impuesto territorial 
correspondiente a sus comunas, mientras que las comunas de Las Condes, Santiago, Vitacura y Providencia aportan el 
65% del total. 

Distribución Fondo Común Municipal - Estructura Ingresos

Nota:

Otros pagos municipales incluyen:
• Bienes Fiscales (100%)
• Transferencia de Vehículos 1,5% (50%)
• Multa Fotorradares

Volver
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Ministerio de Hacienda
Establece normas sobre  las Inversiones en el 
Mercado de Capitales de los recursos 
provenientes de las ventas de Activos o 
excedentes estacionales de caja del Tesoro 
Público.

Dirección de Presupuestos
•Gestionar las Inversiones del Fisco.
•Velar por la liquidez del Fisco para pagar sus 
compromisos.
•Operar dentro de márgenes  máximos de 
riesgos de mercado, crediticios y operativos.
•Operar instrumentos elegibles, dentro de 
límites máximos de inversión, por tipo de 
instrumento, plazo, moneda e institución y 
Grupo Financiero.  
•Custodia Nacional en DCV.
•Custodia Internacional  con programas de 
préstamo de valores.
•Operaciones a precios o tasas de mercado.
•Información pública de licitaciones de Pactos.

Tesorería General de la 
República

•Controlar la correcta ejecución de las 
Inversiones del Fisco.  
•Controlar la recuperación de las Inversiones del 
Fisco. 
•Informar diariamente la caja a Dipres.
•Generar informes mensuales de ejecución 
presupuestaria.
•Controlar las garantías o colaterales y la 
custodia de las Inversiones del Fisco. 
•Controlar que Dipres opere dentro de 
márgenes  máximos de riesgos de mercado, 
crediticios y operativos.
•Controlar que Dipres opere en instrumentos 
financieros elegibles.
•Controlar que Dipres opere dentro de límites 
máximos de inversión.
•Controlar que Dipres opere a precios o tasas de 
mercado.
•Medir el desempeño  de la  gestión de 
inversiones del Fisco 

MARCO NORMATIVO de las Inversiones del Tesoro Público 

Dispone de un consejo asesor 
integrado por ex ministros para 
la formulación de la política de 

inversiones



Matriz de Límites de Inversión - Cubo de Riesgos 

LIMITACION DE MONEDA (CLP-USD)

LIMITE MAXIMO POR PATRIMONIO
DE BANCOS (15%)
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LIMITE DURATION COLATERAL DE PACTOS 
(hasta 3 años)

ORD.2154 / 2012 / MdH

Cartera corto plazo duration 7 días



DIPRES licita en 
bolsa electrónica (3 

veces al día)

DIPRES registra 
inversiones y 

vencimientos en 
Sistema PLANES

DIPRES envía a 
FFPP TGR mail 

encriptado 
instruyendo 
materializar 
inversiones

FFPP confirma con los 
bancos las 
adjudicaciones y 
solicita colaterales

FFPP confirma con 
DCV la existencia 
de colaterales

FFPP efectúa 
transferencia 
desde CUF a banco 
destinatario 

FFPP registra en 
sistema PLANES 
inversiones y 
vencimientos

FFPP genera 
informes de 
cumplimiento para 
MdH y DIPRES

FFPP formularios 
(registros) de 
inversiones y envía a 
Contabilidad

Operacionalmente…



Gestión de Inversiones de Otros Activos del Tesoro Público (OATP)
Mercado Nacional e Internacional - Excluye Fondos Soberanos



Gestión de Inversiones del Tesoro Público - Fondos Soberanos

Banco Central

Ministerio de 
Hacienda

Comité 
Financiero

Congreso

Custodio

Administradores 
Externos

Mediante el decreto N°1.618, de 2012, se modificó el 
Decreto de Agencia para separar del ámbito de 
administración del BCCh los portafolios de acciones y de 
renta fija corporativa del FEES y el FRP.

A partir del 1 de enero de 2014, la relación contractual 
con los administradores externos y otras tareas antes 
desempeñadas por el BCCh, como Compliance, 
Conciliación de posiciones y transacciones y Rebalanceo 
de Fondos, quedaron a cargo del Ministerio de Hacienda 
y de la TGR.

Contraloría

Auditores
Externos (1)

Auditores BCCh

Auditores 
Externos

Institucionalidad de los Fondos Soberanos Chilenos

(1) Los Auditores Externos se encargan de examinar y comprobar la veracidad y 
coherencia de los estados financieros que elabora la Tesorería General. 

Fuente: Ministerio de Hacienda de Chile

Institucionalidad de los Fondos Soberanos Chilenos

Ministerio de 
Hacienda

Comité 
Financiero

Congreso

Banco Central Administradores 
Externos

Custodio

Tesorería General 
de la República

Fuente: Ministerio de Hacienda de Chile 83%
17%
BlackRock
Rogge
Mellon

JP Morgan

Controller

AsesorRenta fija 24.000 MMUS$

Cartera larga duration 21 días



Gestión de Inversiones del Tesoro Público - Saldos Valor de Mercado 
Fondos Soberanos

Para efectos de conversión a  
US$ Billones, se utilizó el tipo de 
cambio del dólar observado al 
30/12/2014

Volver
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Contabilidad del Tesoro Público - Ingresos
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Contabilidad del Tesoro Público - Gastos



Glosario
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BTP: Bono de Tesorería en Pesos.

BTU: Bono de Tesorería en UF.

BCCH: Banco Central de Chile.

DCV: Depósito Central de Valores.

DPS: Declaración y Pago Simultáneo. 

DIPRES: Dirección de Presupuestos.

Cash pooling: Servicio que permite 
programar transferencias de fondos y 
ejecutar los traspasos en forma 
automática con la frecuencia que se 
necesite.

CUF: Cuenta Única Fiscal (cuenta corriente 
bancaria).

CUT: Cuenta Única Tributaria (cuenta 
contable por contribuyente).

F-30: Formulario de pago de Bienes 
Raíces.

PAC: Pago automático de cuentas.

Redbanc: Sistema de transferencia de 
datos electrónicos, servicio de redes y 
cajeros automáticos.

Cufita: Cuenta corriente subsidiaria que 
alimenta a la Cuenta Única Fiscal.

IRA: Institución recaudadora autorizada.

Fondo Común Municipal: Mecanismo de 
redistribución solidaria de los ingresos 
propios entre las municipalidades del 
país.

FEES: Fondo de Estabilización Económica 
y Social.

FRP: Fondo de Reserva de Pensiones.

Programa de Caja: Conjunto unitario de 
instrucciones para la ejecución diaria del 
presupuesto público mensual.

SAE: Sistema automatizado de egresos.

SII: Servicio de Impuestos Internos.

TGR: Tesorería General de la República. 

UF: Unidad de Fomento. Unidad 
financiera reajustable de acuerdo con la 
inflación (medida según el Índice de 
Precios al Consumidor o IPC )



Tesorería General de 
la República
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